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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido in-
tegro de resolución de desamparo de fecha 25 de marzo de 
2011 del menor expediente RIV.G núm. 352-2006-0446, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de acogimiento familiar permanente 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2011 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Antonia Vargas Gómez al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución de acogimiento familiar permanente de fecha 
25 de marzo de 2011 del menor RIV.G expediente núm. 352-
2006-0446 significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado  
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de acogimiento familiar permanente 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2011 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Vargas Gómez y a doña Vanesa Jimé-
nez Amador al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución de acogimiento familiar permanente de fecha 
25 de marzo de 2011 del menor J.V.J expediente núm. 352-

2006-0785 significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del Acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo recaído en el expediente 
sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don Juan Morales Pérez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3, de Sevilla.

Este organismo público, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda, ha acordado de oficio 
el inicio de procedimiento de desamparo de la menor con ex-
pediente de protección núm. 352-2009-3968.

Sevilla, 2 de marzo de 2011.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de Resolución de 24 de 
febrero de 2011 recaída en el expediente de protección 
que se cita.

Expte. 352-2010-41-2089.
Nombre y apellidos: Doña Lidia Caro Cano.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Lidia Caro Cano en ignorado paradero, y no 
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Con fecha 24 de febrero de 2011 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla acordó:

- Ratificar la declaración de desamparo de la menor I.R.C., 
nacida el día 25 de abril de 2010, acordada de manera caute-
lar por resolución de declaración provisional de desamparo de 
fecha 3 mayo de 2010, con todas las consecuencias inheren-
tes a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto de 
las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de tres 
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meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Sevilla, 17 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección sobre 
cambio de centro, relativo al expediente sobre protec-
ción de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don José Manuel Torres Núñez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto de la resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de Sevilla, de fecha 7 de 
abril de 2011, por la que se acuerda el cambio de centro del 
menor con expediente de protección en esta Entidad Pública 
DPSE-352-2000-41-230, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, de 
Acogimiento Residencial de Menores.

Contra dicha Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los trámi-
tes de los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en un plazo de dos meses, sin que sea necesario formu-
lar reclamación administrativa previa.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que para el conocimiento del contenido íntegro de 
dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 7 de abril de 2011.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, se publica este anuncio, por el que se notifica 
Ampliación de plazos del procedimiento de desampàro núm. 
353-2010-00001623-1, relativo al menor P.L.C., a la madre de 
la misma, Roncesvalle López Calado, por el que se acuerda:

Que de conformidda con el apartado 6 del art. 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se pro-
ceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento de desamparo núm. 353-2010-00001623-1, 
relativo al menor P.L.C.

Huelva, 23 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 5 de abril de 2011, del Instituto Anda-
luz de la Mujer, por el que se notifican a las interesadas 
Resoluciones recaídas en los expedientes de reintegro 
que se citan. 

Intentada la notificación de los acuerdos de inicio de rein-
tegro y resoluciones de reintegro y revocación de subvención, 
recaída en los expedientes que se indican, sin que se haya 
podido practicar. Por medio del presente anuncio y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la notificación de dichas Resoluciones, comunicando 
a las interesadas que para conocer el texto íntegro podrán 
comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes 
a viernes en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en 
C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres Fuensanta «Voluntarias 
sin Paga».
Expediente: ASOC/2003/15/G18533141.
Subvención: 700,00 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres Progresistas de Lepe 
«Atenea».
Expediente: ASOC/2009/21/0011.
Subvención: 600,00 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro y revocación.

Sevilla, 5 de abril de 2011.- El Secretario General, Antonio J.
Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública para la obtención de autorización 
ambiental unificada, prevalencia y descatalogación del 
monte público el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Lúcar (Almería). (PP. 1058/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el pro-
yecto promovido por Áridos y Hormigones Pérez Jiménez, S.L., 
denominado «Ampliación de la cantera de áridos Cerro Juan 
Felipe», en el término municipal de Lúcar (Almería), Expediente 
AAU/AL/003/10, actuación sometida a Autorización Ambiental 
Unificada. Dicho período de información pública será común 
para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambien-


